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ANEXO 02



Secretaría Académica

Área Académica 2: Diversidad e Interculturalidad

 

 

Ciudad de México, 20 de mayo, 2024

Oficio A.A.D.I.248/2024

DRA. JESSICA GLORIA ROCÍO DEL SOCORRO RAYAS PRINCE

RESPONSABLE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INDÍGENA

PRESENTE

Por este medio me dirijo a usted a fin de solicitar su amable colaboración para dar cumplimiento a lo

establecido en la Ley Federal de Austeridad Republicana, que en su artículo 7 señala:

“Las dependencias y entidades deberán adoptar medidas de austeridad en el uso de los recursos públicos,
fomentando la eficiencia y evitando cualquier tipo de gasto superfluo o innecesario."

Se nos ha reiterado, por parte de la autoridad institucional, la necesidad de reforzar acciones de racionalidad

en el consumo de papel y tóner. Por lo tanto, para lograr una administración más eficiente de los recursos

institucionales, se emprenderán las siguientes acciones para el uso del servicio de fotocopiado:

• No se permitirá la impresión de trabajos escolares ni borradores de este tipo de documentos.

• La impresión de trabajos extensos, y de borradores de tesis, no podrá realizarse en esta Área Académica

por lo que deberán ser solicitados dichos servicios en el departamento de Reprografía.

• Invariablemente, el servicio de impresión para estudiantes indígenas deberá ser solicitado con el C. José

Arturo Ramírez Cruz, ubicado en la Sala de Cómputo PAAEI en Biblioteca.

En el caso de que alguna persona académica requiera impresión de algún documento extenso con estatus de

urgente se podrá prestar el servicio con cargo al papel del cuerpo académico que esta persona pertenezca,

deberá solicitarlo al personal no docente de base designado a su cuerpo académico.

En concordancia con dicha ley, debemos preferir el uso de medios digitales para el desempeño de nuestras

funciones y evitar al máximo la impresión de documentos en papel.

Mucho agradeceré el favor de su apoyo con estas disposiciones.

A t e n t a m e n t e

"EDUCAR PARA TRANSFORMAR"

JORGE GARCÍA VILLANUEVA

COORDINADOR DEL ÁREA ACADÉMICA DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD

RFC: Propietario:

GAVJ800816KC8 JORGE GARCIA VILLANUEVA

Día y Hora de Firma: Vigencia del Certificado:

27-MAY-2024 a las 16:58 horas. Del 26-ENE-2024 a las 12:51 horas. al 26-ENE-2028 a las 12:52 horas.

Sello Digital:

k88cct2y7D9o73smHtXB/oHB9vidTZUBBc9MPwt25urXoATBS+EUxa5hem7ee658KkVNBagNPpJWbgjfARc80DZleunDfq5bOEtwUzYHqD

U6ORbhtuXAeKOpeFshX9iuBgjCb0TMDvTTjxt1YxoJgc7wFsCqdcBjRF3aaNybzSUkqX7Zn6CwQlyHHNWrMXHRAgtwTv7oQWsxQfvnQWGZ

pc5AawCaTMSNGLfEDK5IWPt72X4hnSyuFUoIUdpy6kbCVuoXdkd3U5dlesVC61JEETUU2u5WOhmClbMNnOpHHQ59d0q4z/Z+4mC3ukh+

Tlp/HHAKLkHBOUOumE4MS8qDWw==

El presente formato es válido porque ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario

competente, amparada por un certificado y vigente a la fecha de la resolución.

Carretera al Ajusco #24, Col. Héroes de Padierna, C.P. 14200, Tlalpan, CDMX.

Tel. 55-5630-9700 Ext. 1390 y 1517. http://area2.upnvirtual.edu.mx
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Secretaría Académica

Área Académica 2: Diversidad e Interculturalidad

 

 

c.c.p.: María Guadalupe Olivier Téllez - Secretaría Académica

Verónica Abigail Hernández Andrés - Responsable de Apoyo Académico a Estudiantes Indígenas

Archivo ÁA2
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Secretaría Académica

Área Académica 2: Diversidad e Interculturalidad

 

 

Ciudad de México, 09 de mayo, 2024

Oficio A.A.D.I.235/2024

A TODO EL PERSONAL ACADÉMICO Y 

ADMINISTRATIVO DEL ÁREA ACADÉMICA 2

PRESENTE

De acuerdo con la normatividad vigente, durante el mes de mayo nos correponde efectuar la

presentación de la declaración patrimonial en la modalidad "modificación", a todas las personas

con un empleo en el servicio público.

Les recordamos que el plazo para la presentación de la declaración patrimonial en modalidad de

modificación vence el 30 de mayo de 2024.

En el siguiente enlace se realiza el trámite de la declaración patrimonial:

https://declaranet.gob.mx/

Se sugiere firmarla electrónicamente con el certificado digital que proporciona el SAT (e-firma)

Agradecemos su colaboración y compromiso con la transparencia y la legalidad en nuestra

institución.

Sin más por el momento, reciban saludos.

A t e n t a m e n t e

"EDUCAR PARA TRANSFORMAR"

JORGE GARCÍA VILLANUEVA

COORDINADOR DEL ÁREA ACADÉMICA DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD

RFC: Propietario:

GAVJ800816KC8 JORGE GARCIA VILLANUEVA

Día y Hora de Firma: Vigencia del Certificado:

10-MAY-2024 a las 12:51 horas. Del 26-ENE-2024 a las 12:51 horas. al 26-ENE-2028 a las 12:52 horas.

Sello Digital:

T7wKWxp+tf5kIeUP0kmq5givTmGxuLM8Ne5a5kCrB9vJDIWU6n6mk/kvwzYsM/q6sRbcZWKRDQMiebq9dNMnbewLWiy21ewGsPoB8IubZ

7FANJOwHfkye+lywy5VLgdvoUiIp362cMJhUVzuB9CrJJP+NhXqhCG09O00b6JOfl/DT7WNZosSNnXio8BH0Ry/+S+QcHAlYdLq7VRl+fGMnu

GvZnF8FXvErBywnrwiWgWs97X6bTmCiaB/gQJlIAetid83HInkNPYjCy6xJDx1p8CDCcbbBJWK5lcCucxbLEoPe+Ua0gfoPB6Gf8tgbpcHRoaz

QsEIzESd/nTA9ma6pg==

El presente formato es válido porque ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario

competente, amparada por un certificado y vigente a la fecha de la resolución.

Carretera al Ajusco #24, Col. Héroes de Padierna, C.P. 14200, Tlalpan, CDMX.

Tel. 55-5630-9700 Ext. 1390 y 1517. http://area2.upnvirtual.edu.mx
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c.c.p.: Archivo ÁA2

JGV/´ayhg
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Secretaría Académica

Área Académica 2: Diversidad e Interculturalidad

 

 

Ciudad de México, 20 de mayo, 2024

Oficio A.A.D.I.247/2024

A TODO EL PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 

DEL ÁREA ACADÉMICA 2. DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD

PRESENTE

CIRCULAR

Por instrucciones superiores me permito enviar a ustedes el presente mensaje.

De acuerdo con la normatividad vigente y según el Oficio Circular UPN-DCS/091/2024, se nos reitera que

hacer uso de los medios institucionales para pronunciarse a favor o en contra de algún partido político, es un

delito electoral y una falta administrativa, y que según al Artículo 11, fracción IV de la Ley General en Materia

de Delitos Electorales, que a letra dice:

“Tratándose de servidores públicos que cometan cualquiera de los delitos previstos en esta Ley, se les

impondrá además de la sanción correspondiente en el tipo penal de que se trate, la inhabilitación para

ocupar un cargo o comisión en el servicio público federal, de las entidades federativas, los municipios y

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de dos a seis años y, en su caso, la destitución del cargo”.

Para obtener más información al respecto, conviene consultar la mencionada ley en el siguiente enlace:

https://fgr.org.mx/swb/fisel. Por lo anterior, invitamos a todo el personal a abstenerse de cometer los actos

señalados en la mencionada ley que puedan encuadrarse en alguna responsabilidad administrativa o penal.

A t e n t a m e n t e

"EDUCAR PARA TRANSFORMAR"

JORGE GARCÍA VILLANUEVA

COORDINADOR DEL ÁREA ACADÉMICA DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD

RFC: Propietario:

GAVJ800816KC8 JORGE GARCIA VILLANUEVA

Día y Hora de Firma: Vigencia del Certificado:

20-MAY-2024 a las 15:38 horas. Del 26-ENE-2024 a las 12:51 horas. al 26-ENE-2028 a las 12:52 horas.

Sello Digital:

aRwRa0eclGsUYHR3Qq5sdCzMAMfcq8PwPZGqeVDuIi/9dNqhdxZE0KSPQmH4pXxiVLUclKErw1Sj43z9dqT0k64jHPwc/28I5RC7oyDWp3B

HupIezBpEFwy4wx0lP473pXjI1PwcAgIS2Shw1G4jhhl8Dvgtpk72MY15wVmmNNXFw9LS1uWEcCregvLFQ2ZDnmfRE9/ihW9kJr3XG9yqmls3

hI4kkIMheo92NVGZDGuoFiAAGOr7YuNzFmkr0+1aD2Q9V5szFRs1LrymLGoHSYvUQkAk2ubcbO+vn7Tu5D6QefNfLp71HYh4Eg0RzCRKo9B+

OGFgnQD0JO7ML0V1HA==

El presente formato es válido porque ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario

competente, amparada por un certificado y vigente a la fecha de la resolución.

c.c.p.: Archivo ÁA2

JGV/*lfth
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